
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
jueves día 17 de Noviembre, en primera convocatoria, a las 9:30 horas, y dos días más 
tarde a la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por 
medio de la presente. 

 
 
  
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de  las actas de las sesiones celebradas los días 21 de julio y 24 
de octubre de 2011. 

 

2º.- Comunicados Oficiales. 
 

3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 
Ordinario. 

 
4º.- Expuesto de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, dando cuenta del nombramiento de 

representantes en los órganos de las distintas Sociedades Municipales. 
 
5º.- Propuesta del Concejal Delegado de Nuevas Tecnologías, para la aprobación inicial de la 

Ordenanza Reguladora de la creación y funcionamiento de la Sede Electrónica y del 
Registro Electrónico del Ayuntamiento de Rota. 

 
6º.- Propuesta de la Concejal Delegada de Urbanismo, para aprobar el Proyecto de Actuación 

y Anexo presentado por Endesa Gas Transportista, S.L., para gasoducto Costa Noroeste. 
 
7º.- Propuesta conjunta de todos los Grupos Municipales, en relación con las 512 viviendas. 
 
8º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, para la aprobación de la 

encomienda de gestión del canon de mejora por la empresa municipal AREMSA. 
 
9º.- Propuesta de la Concejal Delegada de Costa Ballena, para el rescate del alumbrado 

público en Costa Ballena. 
 



 
 
 
 
 
 
10º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Régimen Interior y Gobernación, de 

resolución del contrato de concesión administrativa para la construcción-explotación de 
un complejo residencial para la tercera edad, en las parcelas núms. 10 y 11, de propiedad 
municipal, sitas entre las calles Salvador Dalí, Santiago Rusiñol y Pablo Ruiz Picasso, 
suscrito con la entidad Brisa 21, S.L. 

 
11º.- Propuesta conjunta de todos los Grupos Municipales, en relación con la conmemoración 

del Día Internacional de la No violencia contra la Mujer. 
 
12º.- URGENCIAS. 
 
13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

ROTA, a 14 de Noviembre de 2011 
EL SECRETARIO GENERAL, 

  


